
^ í 

NUM. 70 51 

u4 ;kscrfft($n éiÁ^ 

En el flñq que ha terflüinado liasu-
lí'ido la ¿loblacion de hecho, <^e Carta* 
g.ona,y su térmioo rauéicipal, un 
atimentode 509 habita otes, cuyri ci-
fva sumada á }& de 77.321; que arro
jaba el censo de población, forma un 
total de 77.830 habitantes,, de los 
cuoles existen en la ciudad 34.5:71 y 
43.2ÍÍ9 en su término rnuoicipal. ,,̂  

NACIMIENTOS.—En l# ci.uOaj:!:* se 
han regi.strado en todo e| .^ÜQ ante-
lior^ 1.168 n^ciriiie^itos de hjjost le-
gítimoSj y 179 de n̂ tm'jBiIe/?̂  y en,los 
barrios extra-muros, l,7,pS|il^ítiííios 
y 90 naturales^,pov,<?pnsjguieoíe re-
suljt̂  éo Ja ciudad,'^^'79 po^ ,̂ p îl de 

Oer%<Uoloixes. 

sja/xuirgími^^miii 

El pago será siempre adelantado y en metálico ó letras de fácil cobro.— La Re* 
daccióo .no responde de los anuncios, remitidos y comunicados, conaerra el d ^ c h o 
de no publicar loque recibe, salvo el cas6 de obligación legal.—No se diiviie-
ven los oiiginates. ' 

A m u l ó l o s á p r e c i o s ooxiveJOiOíoxialGfíi. 
ADMINISTRACIÓN, MAYOR, 24. 

»̂ e 

í«íSÍ^os,^'5«i^ nVtMí^i- m S . t m ^', "V^^^^^^-!^*WlA^.-^JNp deja 

que en el resto ¡dj^I.^jérníJla^ -fiftlT.líís-
popíjen 20f:,dMMí }¡^?P\^m/s 
39'50 Icgítímofi y, ^'pj^ Aftt̂ fJaJl̂ ŝ • es-
ta(||s^^8,,cle Ja qiie pued¡eíisac^ par-
lído los iporaJistas. , 

,' El raes que, más nacimientos se 
han fegistrado ha sido el deNpviem-

campo el áe Marzo cpn Í86, ye / mes 
tsn'titie tó^osnáciütiíentos feuh'o fué' 
el'dé'Setieííibire', en el cual sé regis-
trárt'Weii'la ciudad y 91 en su tér-
hiino. 

DÉFüNCíONES:-a rikiero-de-Ue-
ftincioiftes en lá'éiuaáá h'á siáoel de 

^crQ(»<»i(jue,ft4^p^u-

_ . rjesultando 
<J.̂ ^ h^9j^iu^rj;9.en Cartagena de tan 
terí-if»]^ doIeíi,<;ip 6*42 por rail y en .ei 
campo 1*4,1.' . 1 

Eí raes en que sp han registrado 
, más defuncio|||ps, ha .sido en la ciu

dad el de piciembre, que arroja una 
sumai de 144 y en el campo el de Ju
lio con 121. • .* 

Los meses ,tie menos mortalidad 
fuero.n en Cartagena el de Abril con 
84 y en el campo el Ue Setiembre 
con 70. 
, Por último ei),Caít^gena ha.habi-

dp una muerte .ppr .sui?i4io. y seis 
ppr homicidio, jjiúeptrfts , que en el 
téi;n4P° i;naijiqipeí $oIa ha. ocurrido 

n(}m7:¡^:xUimK^r^^o deja 

Á I ^ ío de ios torpederos que se cons-
r w.íruyje»..fiií,.4JteuUí)*,, 

lo que á la,sa|ní;^'idad pújbíica »e. re
fiere, el resuman que en otro lugar 
publicáosnos úsj^ jaaoKÍif|lej3üto de en-* 
f̂ cra'Cî .QQar£i(ÍQt ett «t/iaño^antorior, 
IJam andi)iexl|itaQilááiiáEiam€a)kQÍaateD-
(vióa laí^ifi'A titu<^<'*i^H^'^'^^* «ttjfer-

«dBiiilpif tn Tmrñrt-^iiTTtfrr 

. "IMay-tínel « j i n o müili'¿Ípafll34 
arrojíáfldo ambas 'cifras'; uíik suma 
tdttíMe 2.687 défiínéíonesi ocui'ridas 

>0i'eP'ánó*1884," résíi¿taií^''-qué en 
-X:art«g^Bá'fató-'/M^i¿Ki ''43'4T por ^ 

miíjtlfttefÉfiraí • qire áíi'íértííiho solo 
' h^ sidd'^i 26'¿á'^|)or mil.' ' 

Laédad'qtífrmáS' épíiilíing'énte ha 
• dado á la rtiortai'ídatJ, hasitío; en la -, 
^méké\ de t B% áñbsr, 'q[ti¿' tiene ano-
tadiCk 4\ifík dé S56 yjeú él ca^j^b la 

' de méwbs '^üa áftóy^qtté áséréíid'e á 
i la (lé^^et.-eSínítóí^e'vé; m infáhtfia, es 
ila qiwmaydí* stÍMa'ida defuiíéíébes 
-ha teaUlbt-. •';-̂ ' •• ' • v i ' 

'hofbltanté'cifra de 222. Sijg^en á es-
ta>«8f0itné4tí4 las agucláfs d«l á{iár^-
to fespíralorio, con 197, de lascüáiés 
to'ífiá^ííaffeotf. Í>^rí¿i6tóas: P'espuás 
íáB léSfótíí̂ s^^drgáafó^á ' deí corazón, 

' É t o m m m o i d m i ^ p í X han oca-
sioftáM'209 ^afefoiféftííes/iii'¿eñlEer-

mitentes y6,l laiTétii ; n ^¿"H? ' 

y ladisiítoterfa é n « I ^ c ^ | p ; ^ ¿ 
solo se M|witr» t m a ü f ^ e i ó ñ . 

Al considerar el «norme coatin-

rie«jfe»Qoif¿̂ ' l(̂ ¿ btia^¿.fúÍÉÍia.'vpio-
cueüntemente lo desatendida Mjue el 
ravno de higieni^especial se encuen-
,tpa ©n Gíirtagena,,) ,•: ., . i . . ,. 

AFECCIONEN; .MElKQílOLÓGI-
CAS.—Según las'obsefvaciones reco
gidas, en el observatorio del Colegio 
politécnico, eI4ia de mayor presión 

. ¿aropjiéMi^^ b^v-'^ido, «í-.1.9 ^'^ ^'• 
. qieipbr^SP; W6efia.la<%;7?5í5. El 
|de menor presión el 29 defeirüo con 
f47'7. .0..-

El di£| dftgr^ás^jaiíait^j^eratura fué 
el 12 de AgostO-que alcanzó en el ter-

, .«iQBiet.oo, cfiníígfiadft ,4.í;Í9Jo íí.escu-
,,bierip;,4íí'l,y el4fi «tósfria,81:34;de 

Noviembre que se.«)][^er.vó¡kiQdJuin-
^.,m «arcafldfl Of§i;,..;. ^ . . i -A 
Jbi:. iM .Yiiení88(íe¿naj\tes,.,cottiaátt4n-
^-lAiplMi^ 6n todo el a&o haii si^ó-el 

.. :£l me»<de úahst. lluvias, <.ef Í4P^ Ifo* 
,.^e0M2nic*Gen'lo3lor^,di|j|t'^|efir 4las 

' ^ ; i lSrc^K'aéspe jS b váiros fá-ma-
^mjMicíleáeJos.dt»frd4 JQ» Aftefedé 
JJttciñipjre.y.Juiioy ipit jiObMie^ H»*!^ 
.br^m y;.ManzD.y .íiaás • ctífeierto^ f^-' 
b re roy Octubre. ' . ....ÍJ'J • .. = . 
./€i9kireGOQooid{l.im|>Q|tanCiaiié es-

J^h^ qiieiiJf Uiaat ¿Gá^oáipiieil^i sá-

. . : • , : o}.f«<™*#i#,.*fiiPÍ!!^ .-: •«•ir 

i l ^ el(iQiiiistarío de lif%Ei§|e^b« 
«onsigoa^k) 4¡9 |̂vBe rtin 1* (^<^ÍÍ4 
n«cesárM par4 el fMgo dbl pritder 

^üaj sido ÑOtnbrado «axtliar del 
ministerio de fti?Ari«a.iéMgttie®te de 
navio de primer» .^Iftte doft Pedro 
Ruidavets. 

—En breve «e proveerán las pía» 
zas d« peritos mecánicos de las co
mandancias de marina. 

—Parece que sé va á constrWr en 
Ferrol un ntievo hospital de .̂ üa-
lina. 

í -^Se ha adjudicado á D . Aulonio 
' González Caro el suministro de hie-

rro para el crucero «InfantaIsabel.» 
—La junta de navieros ha acorda

do lo siguíentr. 
; «Q̂ ue la marina militar entienda 

exclusivamente en k s Sumarias por 
abordaje y averias^curridí^s eü los 

, puertos, aguas juri^ifjqipnales y al
ta Hiar, asegurando l«s .«esuítas por 
«aedip de fiaftssas pec«Rja«Qs ó por 
«íl embargo del i>,uque que cause el 
^^«9- .. i . .. ,! .... 

»Que las causas en i(|ue . eaitienda 
^¡«¿K laa-de-̂ ttbOTdajre-) eiKwr-baques 

'*f>í*«aíwryw^^eii^mífflínt.;^^ . 
j«ntr« b̂tMiaér «ápañoí-My extranjeros 
en. / a^ab ^risdicoio^nalfis; cuando 

' el abstídaje sea entré btiq^es extran
jeros en estas aguas y uno de ellos 
lo solicite, y cuando ocurra w . alta 
«lararriben á puerto español y asilo 

^o#citení-
«Oao-el iiu'ffliariosa inistt:ttyá pa/-

1̂  comandancia de m;Árina, v que la 
líista de la <:ausa «oít públiJa, com-

'fiotJiendoel tribunal-el comandante 
4».maFÍna, c^mo pTesid«nte, el se
gando coraaíidante^.dbs capitanes de 
'b9qa«,do8- navieros y el asesor de 
marina, y- aslstiePido también el prác-
UQ© mayor si e l siniestro ocurriera 
en el puerto, •> 

»Qttó lo» f,4)io8 ^ a n ejec'ínivos y 
sini-típelaeién •í;aatid5 ja- averia no 
exic#d»^de5.000 péselasrycon apela. 
f < ^ «»te ta autoridad superior del 
depapt*to<»íci, ó del 'apostadero en 

MINAS. 
IJ..1I-.J^ 

Interesa á los mineros el coitocí-

y P^íiteamienWei rs^témaidéieña-. 
les de niebla en'^nuaá.tFas costM v el' 

prjíííéqs.á. lá pónsíriwJóióp y repara-» 
' ^ /T^^ ' l a s ójíciú^s'íteJas caJiitaníasi 

' E N EL TONtóN, 
¡. U'J >• •••'i.-.i ! , , , \ i , ^ . , ^ ^ ^ ' '^ . . . -j ..r-'i: . 

Telegrafían deiHíttiéí, ^vté^l ^b«ra l : 
-^m^4pi^húa; :4tt«ntóí4da<éñ' jefe 
M^$r<^ .ÉMBDeésaíi dé?' <^erAcíoñes : 

En^o coa «^ esl»do mayor á Chu. 

Chin». »—«»-.—^' 

« # 

a 
de 

• miento del siguiente real decreto, so
bre falta de personalidad lega len los 
awtofes de registros cancelados. 

Por real decreto de 30 de Diciem
bre de 1884, publicado en la «Gace
ta» de 17 de Enero, se absuelve á la 
Administración general del Estado de 
la demanda interpuesta contra la Real 
orden dé Fehórero de 1883,' por la 
que se aprobó'el,expediente de la mi
na a Nuestra Señora de las Angustias 

_J^oy Virtud de San José,» en Sierra 
A tmagrera, provincia de Almería. 

l'.íié,aquí los fundamentos de este 
Decreto-S»entencia: ^ 

Cpffsiderundo cjua el demandante 
comparece ea este pleito u inipugnar 
,1a Real orden d« 20 de Febrero de 
1883 con el c^ráctef de i'egís.trador 
del terf^eno qiie aquella Real, orden 

,,,adjudií;̂ > al interesado ea JRVirtud de 
San Jo?é,» y ese carácter se funda 

, en la solicitudi titulada «Virgen de la 
Concordia,» número 10.058, la cual 
fué declairada.Jiaula por Real orden 
de 4 de Febrero de i881, contra la 
que el interesado dedujo demanda 

. contenciosa, que por .otra Real ór 
den de, 26 de Juljo del propio año fué 
declarada improcedente, por haber
se presentado fuera del plazo legal 
y que por lo tanto, la cuestión qu 
previamente hay que resolver én e s . 
te pleito, es la vle si la Real orden r e . 
ferida de 4 de Ftíb.^ero de 1881 es ó 
noejecutoria. . 

Considerando que esta resoíüí/ióíí 
-ministerial era definitiva y causó es
tado, en la vía gubefrnativa, v que no 
fue impugnada en vía contenciosa 
.dentro del plazpal efecto señalado por 
la Jey por io cual és indudable que 
la declaración de nulidad del expe
diente «Virgen de la Concordia», con . 
tenida en la expresada Real orden de 
4 de Febrero de 1881, tiene ei earác - ^ . 
ter de firme é irrevocable;^ y da ^ ^ ' ' 
heího hay que ¿irlir paf a la> í-e#c¿a 
ci^tt deeiítopléiio, , , ,.; . ., , 

'i 'iá£^^éV^'m^^Ú'íég-lanttr. -í 
ixdad del expediente «Virgen dé la 
Concordia», por estar coraprendid 
en la disppsicrífc del párrafosegáido*' 
del art. 75 del Regíáflié^ío de jViinas, 
y artículíf,|^ del" propio Reglamento' " 
pi*ohi6e'tarniiHariteniéhtó qué tales 
expedientes puedan revalidarse en 
ningua tiempo ni tenef cursó, ni va 
lor, ni éfejsto alguno legai; y, en tal 
éonc^ptb fe Real óríí^ij de.aO'deítfayo 
déí88aReniega persoñáiidad p¿|ía 

, óponéMe^á m 'prósécuchíh y aproW 
Cidn del éipedieníei «Virtud ?¿ 3an 

í^nsilérabdo ^eai i í i en elsupü^^^ 
tó'^h'q&iieexpediente¿ü'bterain -
cúrríá&iéffálguh vicio de huii(ted,es • 
tft oironnstaricia no podría en mane
ra algan^ revalidar ni dar curso a 

í\K. 


